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ORDEN DEL DÍA  
1º.- Aprobación, si procede, de las siguientes Actas: 
- Sesión ordinaria de fecha 28 de abril de 2009. 
- Sesión extra de fecha 12 de mayo de 2009. 

Quedan aprobadas las Actas por unanimidad. 

2º.- Control y Seguimiento de los Órganos de Gobierno. Se dan por enterados. 
3º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Acuerdo sobre 
designación representante del Ayuntamiento de Tafalla para las Juntas 
Generales que celebre ANIMSA. 

Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo presentada de designar a la 
Alcaldesa Dª Cristina Sota Pernaut, por unanimidad. 

4º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta del Patronato M. de Cultura 
sobre nombramiento de vocales miembros de ese Patronato. 

Queda aprobada la Propuesta de nombrar a Dª Marina Aoiz y d. javier 
Zubiri como vocales del Patronato de Cultura, por unanimidad. 

5º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Acuerdo para la 
suscripción del convenio de Adhesión entre el Departamento de Cultura 
y Turismo y el Ayuntamiento de Tafalla para la implantación de la Red 
de Teatros de Navarra. 

Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo para la adhesión por 
unanimidad. 

6º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Acuerdo sobre el convenio 
sde Colaboración entre la Administración de la Comunidad Foral y el 
Ayuntamiento de Tafalla, para las obras de sustitución de cubiertas en el 
Frontón del Colegio Público Comarcal. 

Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo por unanimidad. 

7º.- Ratificación, si procede, de la aprobación del Convenio entre el 
Patronato M. de deportes y la empresa Instalaciones Deportivas 
MASQUATRO, S.L. para la Campaña de Verano 2009. 

Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo por 13 votos a favor (UPN, 
PSN e IT), 2 votos en contra (Gorka Labat y Xabier Flamarique) y 2 
abstenciones (NABAI). 

8º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Acuerdo sobre 
Aprobación de las cuentas anuales del Ejercicio 2008 de la empresa 
pública Ciudad Deportiva Tafalla, S.A. 

Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo presentada, por unanimidad. 



9º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Acuerdo sobre aprobación 
del Plan de Seguridad y Salud de las obras de ejecución de piscinas en la 
Ciudad Deportiva de Tafalla. 

Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo presentada por 11 votos a 
favor (UPN, IT y NAB AI) y 6 abstenciones (PSN, D. Gorka Labat y D. 
Xabier Flamarique). 

10º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Acuerdo sobre Estudio 
de Detalle del Sector E-4, Polígono 34, Parcelas 290, 291 y 292, promovido 
por Promociones Egües. 

Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo presentada por unanimidad. 

11º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Acuerdo sobre 
Modificación pormenorizada del P.G.O.U. para la Unidad UC-14 
(parcelas 78-94, 96-103, 409 y 410 del polg. 32) y Unidad UC-15 (parcelas 
61 a 72, 389, 390, 398 y 399 del Polg. 32), promovido por D. Damián, D. 
Saturnino y D. Julio Ojer Garciandía. 

Se ausenta la Sra. Alcaldesa, por razones de parentesco. 
 
Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo presentada por unanimidad. 

12º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Acuerdo sobre 
Modificación Pormenorizada reordenación de la ampliación del Polígono 
La Nava, Polígono 5, Parcelas 94, 95, 96, 97, 98, 114, 117, 356, 357, 358 y 
359 y parcela 335, promovida por HIDROSTANK, S.L. junto con 
TALLERES OLITE, S.L., CONSTRUCCIONES SANZOL, S.A Y ALPI 
SISTEMAS, S.L. 

Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo presentada por 13 votos a 
favor (UPN, PSN e IT) y 4 abstenciones (NABAI, D. Gorka Labat y D. 
Xabier Flamarique). 

13º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Acuerdo sobre Convenio 
urbanístico entre HIDROSTANK, S.L. TALLERES OLITE, S.L., 
CONSTRUCCIONES SANZOL, S.A Y ALPI SISTEMAS, S.L. 

Queda aprobada la Propuesta de Acuerdo presentada por 13 votos a 
favor (UPN, PSN e IT) y 4 abstenciones (NABAI, D. Gorka Labat y D. 
Xabier Flamarique). 

14º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
El Sr. Tapia pregunta a Alcaldía su opinión acerca de la gestión de la 
página Web municipal. 

 
Alcaldía responde que le parece correcta. 

 
 


